
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 28 de octubre de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Doce de Noviembre de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2014 - 0610 

 

Teniendo en cuenta que el secuestre no ha emitido pronunciamiento alguno a 

ninguno de los requerimientos hechos por este Despacho, REQUIÉRASE por el 

medio más expedito y eficaz a la parte demandada para que indique a este 

Despacho si el bien inmueble fue entregado por parte del secuestre.  

 

NOTIFÍQUESE.   
 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

 

     

 
Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 16 de noviembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 088 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


